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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, noviembre 02 de 

2023. La dejo en el sentido que en la fecha el demandado 

presentó memorial solicitando la expedición del oficio de 

desembargo del vehículo con placas CET 788. 

Revisadas las diligencias se observa que el mencionado 

oficio se libró desde el 24 de octubre y se remitió a la 

secretaría de movilidad en la misma fecha, advirtiendo que 

se había radicado oficio por parte de esa secretaría, desde 

el 13 de octubre, donde se informaba sobre la entrega del 

vehículo, sin orden del juzgado.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

Auto de Sustanciación No. 2052 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, catorce de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por JUAN ESTEBAN CASTRILLÓN MONTOYA, en 

contra de ROBERTO ANTONIO CASTRILLÓN NIETO, el 

demandado allegó solicitud para que se libre un oficio de 

cancelación de una medida cautelar, la cual no será 



atendida favorablemente,  toda vez que debe efectuarse a 

través de apoderado judicial. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 
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